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PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 141
(Marzo 15 de 2019)

Por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
vigésimo de la Resolución 1415 de 2018 que 

adopta las medidas para adelantar el proceso de 
inscripción de las organizaciones de víctimas 
y organizaciones defensoras de los derechos 
de las víctimas a las mesas locales, y para la 

convocatoria y elección de los integrantes de las 
mesas locales y distrital de participación efectiva 

de víctimas.

LA PERSONERA DE BOGOTÁ D.C.,
En uso de las facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el artículo 
269 del Decreto 4800 de 2011, reglamentario de 
la ley 1448 de 2011, el artículo 193 de la ley 1448 

de 2011, el artículo 2.2.9.2.1 del Decreto 1084 
de 2015 y los protocolos nacional y distrital de 
participación efectiva de las víctimas, así como 
lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo 34 de 
1993 modificados por los Acuerdos Distritales 

182, 183 de 2005 y 514 de 2012

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1448 de 2011 señala en el artículo 192 
que, “es deber del Estado garantizar la participación 
efectiva de las víctimas en el diseño, implementación, 
ejecución y seguimiento al cumplimiento de la ley y 
los planes, proyectos y programas que se creen con 
ocasión de la misma” garantizando “la disposición de 
los medios e instrumentos necesarios para la elección 
de sus representantes en las instancias de decisión 
y seguimiento previstas en esta ley, el acceso a la 
información, el diseño de espacios de participación 
adecuados para la efectiva participación de las víctimas 
en los niveles nacional, departamental y municipal”. 

Que la Ley 1448 de 2011 contempla entre sus prin-
cipios, el de participación conjunta, en virtud del cual 
incluye el ejercicio de la participación de las víctimas 
como elemento esencial para la superación de la vul-
nerabilidad manifiesta de las víctimas.

Que el Decreto reglamentario 4800 de 2011 define los 
espacios de participación efectiva de las víctimas, las 
mesas de participación efectiva de las víctimas, las 
organizaciones de víctimas (OV) y las organizaciones 
defensoras de los derechos de las víctimas (ODV), sus 
voceros y representantes, así como también los proce-
dimientos de elección y funcionamiento de los espacios 
de participación y representación de las víctimas. 

Que la Unidad Administrativa para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas (UARIV) expidió la 
resolución 388 de 2013 por medio de la cual se adoptó 
el protocolo de participación efectiva de las víctimas 
del conflicto armado. Norma que ha sido modificada 
entre otras, por las resoluciones 828 de 2014, 1281 
de 2016 y 1392 de 2016.

Que la resolución 1392 de 2016, en su artículo 1, 
modificó el artículo 16 de la Resolución 388 de 2013, 
derogando tácitamente el parágrafo que establecía que 
“Los miembros de las mesas de participación efectiva 
de las víctimas podrán ser reelegidos por una sola vez.”

Que el parágrafo 2o. del artículo 20 de la Resolución 
388 de 2013 de la UARIV establece que “En el Distrito 
de Bogotá y en los municipios de más de 1.000.000 de 
habitantes podrán elegirse mesas locales de víctimas”.

Que el parágrafo 3o. del artículo 20 de la Resolución 
388 de 2013 de la UARIV establece que para efectos 
del presente protocolo, el Distrito de Bogotá deberá 
ceñirse a los mecanismos de elección y composición 
de las mesas departamentales […]. En virtud de esta 
disposición, la elección de los miembros de la mesa 
distrital se surtirá con los delegados de las mesas 
locales, por hecho victimizante y enfoque diferencial.

Que la mesa nacional, departamentales, municipales 
y distritales, fueron creadas a través de la Resolución 
388 de 2013, norma que rige de manera prevalente la 
conformación de dichos espacios. 

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá, expidió el Decreto 
035 de 2015 por medio del cual se adoptó el protocolo 
distrital de participación efectiva de las víctimas del 
conflicto armado. Norma que ha sido modificada por 
los Decretos 159 de 2014 y 135 de 2017.

Que las mesas locales de Bogotá fueron creadas 
mediante Decreto Distrital 035 de 2015, bajo las fa-
cultades del alcalde de Bogotá, norma que rige de 
manera prevalente la conformación y funcionamiento 
de dichos espacios.

Que el parágrafo del artículo 29 del Decreto Distrital 
035 de 2015, establece que “Los miembros de las 
mesas locales de participación efectiva de las víctimas 
podrán ser reelegidos por una sola vez.”

Que mediante Resolución 1415 de 2018, la Personería 
de Bogotá, adoptó medidas para adelantar los proce-
sos de inscripción de las organizaciones de víctimas 
y organizaciones defensoras de los derechos de las 
víctimas, a las mesas locales y para la convocatoria 
y elección de los integrantes de las mesas locales y 
distrital de participación.

Que en el artículo 20, de la Resolución 1415 de 2018, 
de la Personería de Bogotá, se establecieron las pro-
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hibiciones para ser parte de las mesas de participación 
(locales y distrital) y que en el numeral 5, señaló como 
una de ellas, el ser reelegido por más de una vez para 
la las mesas de participación de víctimas, con base 
en lo dispuesto por el Decreto distrital 035 de 2015.

Que mediante comunicación 2019EE920339 se re-
quirió a la Alta Consejería para los Derechos de las 
Víctimas, la Paz y la Reconciliación, para que armo-
nice las disposiciones del Decreto 035 de 2015 con el 
protocolo nacional de participación de víctimas, en lo 
que respecta a la prohibición establecida en el artículo 
29 del referido decreto, a fin de eliminar barreras a la 
participación efectiva de las víctimas.

Que es necesario adicionar un parágrafo al artículo 
vigésimo de la Resolución 1415 de 2018, para estable-
cer que el numeral 5 no es aplicable a la conformación 
y elección de la mesa distrital de victimas dado que 
el Protocolo de participación Nacional (Resolución 
388 de 2013), norma que reglamenta el proceso de 
participación de las Mesas Nacional, departamental, 
distrital y municipal de víctimas, eliminó la prohibición 
de ser reelegido por más de una vez a las Mesas de 
Participación.

Que en virtud de las funciones otorgadas por el artí-
culo 5 del Acuerdo 34 de 1993 y de conformidad con 
lo establecido Protocolo Nacional y Protocolo Distrital 
de participación efectiva de las víctimas, la Personera 
de Bogotá D.C.,  

RESUELVE

TITULO I
OBJETO

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar un parágrafo al 
artículo vigésimo de la Resolución 1415 de 2018, así:

Parágrafo: El numeral 5 del presente artículo no será 
aplicable a la elección y conformación de la mesa 
distrital de participación efectiva de víctimas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA. La presente Re-
solución rige a partir de la fecha de publicación en el 
Registro Distrital y modifica la resolución 1415 de 2018.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

CARMEN TERESA CASTAÑEDA VILLAMIZAR
Personera de Bogotá D.C.

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

Decreto Local Número 001
(Marzo 13 de 2019)

Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 

de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2019

EL ALCALDE LOCAL DE  BARRIOS UNIDOS
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y  

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

Que en la Resolución No. SDH-000191 de 2017, sobre 
el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el procedi-
miento para efectuar el ajuste en mención. 

Que una vez efectuado el cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal de 2018, se determinó un monto de 
obligaciones por pagar de $21.194.067.434 y un saldo 
real en caja certificado por la Tesorería Distrital de 
$24.568.802.028,84.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
apropió en la vigencia 2019 Obligaciones por Pagar 
por $29.946.101.000.

Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los 
rubros 3.1.8 y 3.3.6 Obligaciones por Pagar del Pre-
supuesto aprobado para la vigencia fiscal 2019 a las 
realmente constituidas a 31 de diciembre de 2018.

Que el 12 de marzo de 2019, la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No. 2019EE35587 emitió con-
cepto favorable para efectuar el ajuste presupuestal 
del Fondo de Desarrollo Local.

Que mediante comunicación No. 2-2019-09918 del 
27 de febrero de 2019, la Secretaría Distrital de Pla-
neación emitió concepto favorable para el trámite del 
ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo Local.

En mérito de lo expuesto,

DECRETO LOCAL DE 2019


